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CONTRATISTA INTERVENTOR

Nit/ C:C Nit/ C:C

REP. LEGAL REP. LEGAL

C.C. C.C.

COORDINADOR 

REGIONAL

Nit/ C:C

UG-FFIE

7 MESES

FECHA DE SUSPENSIÓN No.1 14 de junio de 2022

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No.1 DÍAS CALENDARIO

FECHA DE INICIO 13 de mayo de 2022

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL

18 de enero de 2023

FECHA DE REINICIO EN VIRTUD DE SUSPENSIÓN No.1 21 de julio de 2022

FECHA DE  PRÓRROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN No.1 5 de julio de 2022

TIEMPO DE  PRÓRROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN No.1 DÍAS CALENDARIO

901.333.356-4 901.539.589-9

CONSORCIO M&E CANAAN FFIE

INTERVENTOR CONSORCIO INTER FFIE – 2020

En consecuencia, e independientemente de la fecha de suscripción que se registre en el Sistema de Firma Digital, para todos los efectos la fecha de la

novedad contractual corresponderá a la acordada por el contratista de obra con la interventoría, con el aval de la supervisión de la Unidad de Gestión.

HÉCTOR ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ     GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERE 

4.935.255 79.240.307

IVAN JOSE GUTIERREZ DURAN

12 de diciembre de 2022

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

CONTRATO DE OBRA 1380-1518-2022

ACTA DE PRÓRROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL CONTRATO DE OBRA

En Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), se reunieron las siguientes personas: GERMAN ALFREDO BAZZANI

PRADERE, actuando como Representante Legal de CONSORCIO INTER FFIE – 2020 con Nit. 901.539.589-9 en calidad de INTERVENTOR y HÉCTOR

ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ actuando como Representante Legal de la Firma CONSORCIO M&E CANAAN FFIE con NIT. 901.333.356-4 en calidad de

CONTRATISTA, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de Prórroga No. 1 a la Suspensión No. 1 del Contrato de

Obra No. 1380-1518-2022 del 29 de marzo del año 2022, cuyas condiciones se transcriben a continuación, teniendo en cuenta que:

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL

74.083.191

FORMATO FE-1-015

Para constancia de lo anterior se firma la presente Acta, a los cinco (05) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), por los que en ella

intervinieron.

PLAZO INICIAL

LOCALIZACIÓN

CONSORCIO INTER FFIE – 2020

Ibagué, Tolima

OBJETO

1. Mediante oficio CMCF-FFIE-IEASC-006-2022 del 4 de julio de 2022, el contratista solicitó la suspensión del Contrato de Obra No. 1380-1518-2022 por el

término de dieciseis (16) días calendario, "En virtud de subsanar las observaciones para los cuales surgieron ajustes al presupuesto según lineamientos

tratados en mesa de trabajo del día 23 de junio de

2022 entre interventoría, contratista y FFIE, y teniendo en cuenta que no se ha podido concertar el alcance económico de obra para la fase 2 presentado por

este consorcio a la Interventoría y contar con la aprobación requerida por el FFIE , solicitamos prorrogar la suspensión del citado contrato por un tiempo de 16

días calendario. No obstante, lo anterior, durante el tiempo de suspensión se podrá continuar con las gestiones administrativas tales como mesas de trabajo y

reuniones necesarias entre los delegados de la Interventoría, el contratista y el FFIE para realizar las aclaraciones, complementaciones y acuerdos a que

haya lugar.." (ver anexo oficio). 

Por lo anterior, la Interventoría, analizando los aspectos que se presentan para este contrato de obra, aprueba mediante comunicación FFIE-INT-IEASC-014-

Obra-2022 del 4 de julio de 2022 y solicita prorrogar suspensión 1 del contrato de obra No. 1380-1518-2022, por un término de dieciseis (16) días calendario,

a partir del día 5 de julio de 2022, con el fin de emitir concepto y con ello determinar si i) se cuenta con las condiciones para llegar a un acuerdo entre las

partes, respecto al presupuesto y cronograma para la ejecución de la terminación de la fase 2 o ii) por el contrario se requiera proceder con lo establecido en

el Parágrafo Primero – Visita de Reconocimiento de Obra del Contrato N°. 1380-1518-2022, el cual especifica que: “(…) en el evento de i) no lograr un

acuerdo entre el contratista de obra e interventor y/o supervisor, y la UG FFIE en el presupuesto y/o cronograma (…) el contrato se resolverá de pleno

derecho, sin que exista posibilidad de reclamación por parte del contratista (…)”. No obstante, si se soluciona antes las novedades anteriormente descritas se

reiniciara las actividades de la fase 2 de los contratos de obra e interventoría.

"Contrato de obra No. 1380-1518-2022, Elaboración de los diseños y estudios técnicos,

obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de

urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias de obras en la Institución 

Educativa - IE ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO , sede PRINCIPAL ubicada en Ibagué

Tolima, requeridos por el FFIE, en desarrollo del PLAN NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PNIE)"

CONTRATISTA CONSORCIO M&E CANAAN FFIE

Por lo anteriormente expuesto, se procede a prorrogar la suspensión del Contrato de Obra No. 1380-1518-2022 por el término de diecisésis (16) días,

contados a partir del 05 de julio de 2022 hasta el 20 de julio  de 2022, o antes si se superan los motivos que dieron origen a la presente suspensión.  

Las partes aceptan que la Prórroga a la Suspensión acordada en el presente documento no genera ninguna contraprestación económica adicional fuera del

valor previsto en el contrato de obra.

Página 1 de 1 P1S1 CO


		GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERE
	2022-07-06T17:25:46-0500
	GERMAN ALFREDO BAZZANI PRADERE


		IVAN JOSE GUTIERREZ DURAN
	2022-07-06T18:49:02-0500
	IVAN JOSE GUTIERREZ DURAN


		HECTOR ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ
	2022-07-07T14:20:29-0500
	HECTOR ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ




